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. VISTO q llÍediante-Acüefd '}lo 0937-018 de fecha 26 de octubre de
2018, se compr.ome 'envlos se}Xi<tiClsdel S_~or Gustavo Oscar LAZARTE, DNI. N°
22.332.650, pa¡<1 cl~Sf1.{lU?AA'lr-fa(~asY.<:e ~¡;ylcios generales (vigilancia y
seguridad) b¡¡Jé:..J!pend'eí1{:j¡l)fr~~~Cción G,l(í,\!,ral de Protección Universitaria,
cuyo vencimiento"cipera el 1If'de-novlembre de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 22 de agosto de 2019 que en copia
simple se agrega a estas actuaciones, la Dirección General de Protección
Universitaria solicita se modifique la Cláusula Tercera (3°) del referido contrato;

Q~e es necesario seguir contando con los servicios del Señor Gustavo
Oscar LAZARTE;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la ateReión del gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICUL01°.-Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2019, la Cláusula Tercera
(3") del Contrato nO0937-018 de fecha 26 de octubre de 2018 suscrito entre esta
Universidad y el Señor Gustavo Osear lAZARTE, DNI. N° 22.332.650, la que
queda redactada de la siguiente manera:

\
"TERCERA: La UNIVERSIDAD abonará al CONTRATADO en concepto de
única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DOCE MIL
QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la vigencia del presente
contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO 0937-018 de fecha 26 de
octubre de 2018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Gustavo Oscar
LAZARTE, DNI. N° 22.332.650, para desempeñar tareas de servicios generales
(vigilancia y seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección
Universitaria, a partir del 15 de noviembre de 2019 y por el término de un (1) año,
con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-)

. mensuales.-

ARTICULO 3°._EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del ~ectorado.-
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JOSE RAMON GARCIA
RE TOR

UNIVEHSI"AJ ;lACIO"AL DE T~CUW.~

ARTICULO 4°.-EI contratado realizará el trámite del sellado de ley
corr pond ente.-

Lic. JOSE HUG
SECRETARJO G

UNIVERSIDADNACIOljA
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